
32 Rama judicial / 

Cm" Superior de1aJudicatura 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ-VAUPÉ$ 

RepúblidCo1ombia 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mitú, Váüés, mayo 02 de 2022, al despacho del 
señor Juez,' informándole que la liquidación de crédito efec'tuada-por la parte 
demandante no fue objetada dentro del proceso ,ejecutivo -inoado pér 
CLAUDIA CEBALLOS PARRA identificada con C.C. 52.391.'384 contra-  ZUtX 
CORDERO VILLEGAS identificada con C. C. 4O.186.89 y que tienepotrcdtcadQel 
N°97-000-4089-002-2021-00075-00. Provea. . .. 

JAVIER ORLANDO LEON BOADA 

Secretado 

L 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MIT& 

Auto Civil tL 170 

Mltú, mayo dos (02) de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que dentro dei término legal' la' parte 
demandada, no objetó la liquidación 'del crédito efectuadb por su conraparte o 
presentó .pruebas, para tal efecto, el despdchole impa(fe aprobación a la 
liquidáción del crédito en este proceso-'' se ordená'ttaceçe entreqa de los títulos 
judiciales que sp ercuentren a favor de la parte activa. 'N 11 
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NÓTIFIQUESE y CÚMPLASE 

El Juez, 

Carrera 13t No. 13 4 30 Barrio Villa Alix 
Telefax/ (098) 5642094 
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Mitú-Vaupés 


